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REAL CÉDULA EXPEDIDA EN V ALLADOL!D, EL 3 DE FEBRERO DE 1537, POl< 

LA QUE SE FACULTA A JUAN DE PEREA ·PARA RI:CIBIR LAS CARTAS .QUR 
HA Y AN DE DIRIGIR LOS ÜFICIALES DE NICARAGUA A S. M. Y LAS CAR
TAS QUE su M1GESTAD DIR!JA A LA PROVINCIA. (Archivo General de 
lndias, Sevilla. Audiencia de Guatemala. Leg. 401. Libra S. 2.) 

/f.• lM v''' Juan de perea. 

)l:l Rey 

Nu~trPl! llffiçiales de la prouinçia de tlerra firme Hamada 
castilla del oro juan de perea nuestro factor y veedor !fe la 
prouinçia de nicara¡¡ua me ha hecho Relaçion que si en esa 
ti.erra no hpuiese Recabdo !ie Reçebir los pliegos quel y los otros 
nuestros offiçiales nos embiasen lie perderian de que nos seriamos 
<!esseruidos e nos supplico vos mandasemos que los despachos 
<Jue Ps embiasen p¡¡ra nos los reçibiesedes y diesedes conoçi
mlento a la persona que vos los entregase !le como los Reçibiades 
y 19s embiasedes a nuestro poder a mucho recabdo o como la mi 
merçed fuese e yp touelo pc;>r bien. Por ende yo vos mando que 
cada y quando los nuestros offiçiales de la dicha prouinçia de 
nicaragua os emblaren para nos algunos despachos los Reçibays 
y deys cognoçimientp de como los Reçibys a la persona que vos 
los entregare, y asi reçibidos a muy buen recabdo los embieys 
ante nos que en eUa me seruireys fecha en valladolid a tres de 
hebrero de mill y quinientos y treynta y siete años. Yo el Rey. 
Refre.n<!ada y seii;lla!la de los .dichos. 


